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PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se adoptan criterios de política pública 
para los programas estatales de reducción de la pobreza 
y pobreza extrema, promoción de la movilidad social y se 
regula el funcionamiento del Programa Más Familias en 

Acción.

Asunto: Proyecto de ley número 127 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan criterios de política 
pública para los programas estatales de reducción de la 
pobreza y pobreza extrema, promoción de la movilidad 
social y se regula el funcionamiento del Programa Más 
Familias en Acción.

por medio 
de la cual se adoptan criterios de política pública para los 
programas estatales de reducción de la pobreza y pobreza 
extrema, promoción de la movilidad social y se regula el 
funcionamiento del Programa Más Familias en Acción.

ARTICULADO
PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se adoptan criterios de política 
pública para los programas estatales de reducción de 
la pobreza y pobreza extrema, promoción de la movili-
dad social y se regula el funcionamiento del Programa 

Más Familias en Acción.

Objeto



Artículo 2°. 

Artículo 3°. .

Artículo 4°. .

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 5°.  

Parágrafo.

Parágrafo 3°

Tipos de transferencias

Artículo 6A. -
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.

Artículo 6B. -
. 

 

Parágrafo. 

Parágrafo. 

Artículo 13A. 
.

Artículo 6C. 

.

Artículo 6D. .

Parágrafo. 



Artículo 9 . -

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. -
 

Parágrafo 3  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Resumen de la iniciativa

1.1. Subsidio en educación

1.1.1. Educación básica y media

1.1.2. Educación superior

1.2. Formación para el trabajo de los titulares de 
programa

1.3. Embarazo en la adolescencia

1.4. Competencias ciudadanas y comunitarias
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programa 

1.7. Articulación con los programas para la supe-
ración de la pobreza y pobreza extrema

1.8. Tipos de transferencias monetarias

incumplen condiciones

1.10. Competencias entidades territoriales

Contexto del programa

 2.1. Alcance

TABLA 1. FASES FAMILIAS EN ACCIÓN

Fase Familias Dinero 
invertido Focalización

TABLA 2. CLASIFICACIÓN MUNICIPAL  
DE MFA

Grupo 
Municipal Municipios

1

2

3

4



TABLA 3. ÁREAS DE0AGREGACIÓN DEL 
SISBÉN

Puntaje – 
Sisbén III

2.2. Incentivos

TABLA 4. VALORES DE LAS TRANSFERENCIAS BIMESTRALES DE SALUD Y EDUCACIÓN 
DE ACUERDO AL GRUPO MUNICIPAL 2015

Grupo Municipal

Salud($) Educación ($)

Niños de 0-7 
años

Preescolar 
(grado 

transición)

Básica 
Primaria 

(grados 1-5)

Básica 
Secundaria 
(grados 6-8)

Básica Secundaria 
(grado 9°) y Media 

(grado 10)

Media  
(grado 11)

1
2
3
4

3.1. Ampliar miembros de las familias vincula-

programa.
3.2. Formación y desarrollo de los titulares del 

programa
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3.3. Garantizar acceso preferente a programas 
de educación superior

La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene una función social; con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cul-
tura”

3.4. Focalización del programa

3.5. Prevención del embarazo en la adolescencia

La mujer y el hombre tienen iguales 
derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser so-
metida a ninguna clase de discriminación. Durante el 
embarazo y después del parto gozará de especial asis-
tencia y protección del Estado, y recibirá de este sub-
sidio alimentario si entonces estuviere desempleada o 
desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer 
cabeza de familia.

C-507 de 2004
El derecho de las mujeres adolescentes a que se les 

garantice un desarrollo libre, armónico e integral y a 
gozar el pleno ejercicio de sus derechos es sometido a 
un grado de afectación alta cuando se casan precoz-
mente, en especial en los casos en que además tienen 
lugar embarazos prematuros. En los matrimonios pre-
coces la mujer adolescente suele asumir cargas y res-
ponsabilidades que transforman su vida radicalmente, 
no solo en los meses y años siguientes al matrimonio, 
sino a lo largo de toda su existencia, especialmente si 



se tiene hijos a tan corta edad. Las niñas que se casan 
a edades tempranas truncan su desarrollo educativo, 
social y económico, deben encarar el mundo de la 
adultez antes de tiempo, con inexperiencia y con grave 
incidencia sobre su desarrollo individual. Además, los 
embarazos a temprana edad suelen tener lugar en los 
matrimonios precoces también pueden afectar su salud 
y la de sus futuros hijos.

C-543 de 2010
La Constitución de 1991 contempló una amplia 

protección constitucional a favor de la mujer emba-
razada, de la madre trabajadora –antes y después del 
parto– así como de la niñez. Esto, como consecuencia 
de un conjunto de objetivos sentados de manera expre-
sa en la misma Carta Política, entre los cuales, ocupan 
lugar preeminente: (i) el logro efectivo de la igualdad 
entre los géneros (artículo 43 C. P.); (ii) la protección 
de la vida (artículos 2º, 11, 44); (iii) el amparo de la 
familia como institución básica de la sociedad (artícu-
los 5º y 42 C. P.); (iv) la garantía de los derechos de 

también la protección de los derechos de las niñas y de 
los niños, derechos estos, que por orden del artículo 
44 superior deben ampararse de modo prevalente. En 
esta misma línea de pensamiento, sobresale el manda-
to contemplado en el artículo 43 superior que ordena 
al Estado conferir a la mujer durante el embarazo y 
después del parto, especial asistencia y protección así 
como manda otorgarle subsidio alimentario en el caso 
en que ella se encuentre desempleada o desamparada.

Subsidio educativo 

.

3.6. Competencias ciudadanas y comunitarias
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programa

3.8. Articulación con los programas para la 
superación de la pobreza y pobreza extrema

3.9. Tipos de transferencias monetarias

incumplen condiciones

3.11. Competencias Entidades Territoriales

Programas Internacionales

4.1. Chile 



4.2. México

Oportunidades

Progresa

Bibliografía 

Cuatro lecciones aprendidas 
con la implementación del programa de transferencias 
monetarias condicionadas de Colombia.

Antipoverty trans-

La lotería de la cuna: La movilidad social a 
través de la educación en los municipios de Colombia.

Desarrollo económico: retos 
y políticas públicas.

Equidad y movilidad social

Programas 
de Transferencias Condicionadas: Balance de la expe-
riencia reciente en América Latina y el Caribe.

CEPAL.

Chile Solidario.

Sentencia C-131 de 
2014.

The B.E. Journal 
of Economic Analysis & Policy

Diagnóstico de la pobreza 
rural: Colombia 2010-2014.

Departamento para la 
Prosperidad Social

Ministerio de Desarrollo Social.

Evaluación del Programa Fami-
lias en Acción en Grandes Centros Urbanos.

Secretaría Distrital de Desa-
rrollo Social.

Impactos de largo 
plazo del Programa Familias en acción en municipios 
de menos de 100 mil habitantes en los aspectos claves 
del desarrollo del capital humano.
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Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se adoptan criterios 
de política pública para los programas estatales de 
reducción de la pobreza y pobreza extrema, promoción 
de la movilidad social y se regula el funcionamiento 
del Programa Más Familias en Acción, 

Claudia López, Jorge Iván Ospina, Jorge 
Enrique Prieto, Iván Leonidas Name, Antonio Navarro 

Eduardo Enríquez Maya, Alexánder López, Doris Vega, 

Angélica 
Lozano, Óscar Ospina, Ana Paola Agudelo, Víctor 
José Correa

Gregorio Eljach Pacheco.

.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

171 DE 2016
por medio de la cual se promueve la siembra 
obligatoria de árboles – Ley Siembra Verde.

Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate

por medio de la cual 
se promueve la siembra obligatoria de árboles – Ley 
Siembra Verde.

I. Trámite

 número 

II. Objeto y contenido del proyecto de ley

Artículo 1 . 

Artículo 2 .

Artículo 3 .
como prueba deber de plantar 5 árboles en el territorio 
nacional.



Artículo 4 . -

durante su vigencia.

Artículo 5 .

Artículo 6 .

Artículo 7 .

Artículo 8 .

Artículo 9 .

Artículo 10.

Artículo 11.

Artículo 12.

Artículo 13.

Artículo 14.

Artículo 15.

“El cambio de actitud frente a la deforestación es 
fundamental. Imponer y motivar la siembra de árboles 
no sólo contrarresta los efectos negativos de la defo-
restación, sino que además crea un vínculo entre quien 
siembra y lo sembrado. Las nuevas generaciones des-
conocen el valor de la siembra, y por lo tanto motivar-
los a sembrar árboles también los acerca a ese con-
cepto básico para el cuidado de nuestro planeta. Así, 
se pretende crear un conocimiento del entorno natural, 
creando responsabilidad de la ciudadanía frente a la 
renovación y conservación de nuestro medio ambiente. 

medioambiental y cultural permanente, y este proyecto 
de ley impulsará su cumplimiento. Como el naturalista 
y autor español Joaquín Araujo dijo alguna vez, “quien 
planta árboles está al lado de la eternidad. Nuestra co-
dicia legítima de más bosques es la búsqueda de una 
humanidad más humana”.”.
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Los árboles son fábricas de oxígeno: 

Los árboles son reguladores térmicos e hídri-
cos: 

. 

Los árboles generan hábitat: 

Los árboles evitan desastres: 

Los árboles son fuente de desarrollo económico: 
L

Los árboles son símbolos culturales:



 

Colombia

 
Año

 
Proporción de la 

 

natural
Hectáreas(ha) Hectáreas(ha) Porcentaje% Porcentaje %

Tabla 2. Deforestación por Departamento

V. Proposición 

por medio del cual 
se promueve la siembra obligatoria de árboles – Ley 
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Siembra Verde

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 2016

por medio de la cual se promueve la siembra obligatoria 
de árboles – Ley Siembra Verde.

Objeto.

Deber de sembrar árboles.

Descuentos



 Día del árbol.

Gran condecoración del árbol.

Viveros

Jornadas de capacitación. 

Informe semestral.

Copia diplomática.

Vigencias y derogatorias.

por medio de la cual 
se promueve la siembra obligatoria de árboles – Ley 
Siembra Verde, Milton 

Aristizábal.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
EN LA COMISIÓN QUINTA DEL SENADO  

DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se promueve la siembra 
obligatoria de árboles – Ley Siembra Verde.

Objeto.

Deber de sembrar árboles.
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Descuentos

 Día del Árbol.

Gran condecoración del árbol.

Viveros

Jornadas de capacitación. 

Informe semestral.



Copia diplomática.

Vigencias y derogatorias.

por medio de la cual se promueve la siembra obligato-
ria de árboles – Ley Siembra Verde,

TEXTO DEFINITIVO
(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN 
SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, 
EN SESIONES ORDINARIAS DE FECHAS: 
MARTES NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016), MIÉRCOLES DIEZ (10) DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), MARTES 
DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) Y MIÉRCOLES DIECISIETE 
(17) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), 
RESPECTIVAMENTE, SEGÚN ACTAS NÚMEROS 
04, 05, 06 Y 07, RESPECTIVAMENTE, DE LA 
LEGISLATURA 2016-2017) AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 186 DE 2016 SENADO Y 034 DE 

2015 CÁMARA DE REPRESENTANTES
por medio de la cual se adopta la estrategia salas 
amigas de la familia lactante del entorno laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan 

otras disposiciones.

Artículo 1°.  

de conformi-
dad con el artículo 238 del Código Sustantivo del 
Trabajo.

Parágrafo. El uso de estas salas no eximen al em-
pleador de reconocer y garantizar el disfrute de la 
hora de lactancia, la madre lactante podrá hacer 
uso de la misma o desplazarse a su lugar de residen-
cia, o ejercerlo en su lugar de trabajo, en ejercicio 

del Código Sustantivo del Trabajo.
Artículo 2°.  

Parágrafo 1

Artículo 3 .

Artículo 4 . 

Artículo 5 .

Artículo 6°. El Ministerio de Hacienda deter-
-

Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno 
Laboral”.

Artículo 7°.
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Sofía Alejandra Gaviria Correa,

 

Bogotá, D. C.
En las siguientes sesiones ordinarias, de la Comi-

sión Séptima Constitucional Permanente del Senado 
-

siderado el informe de ponencia positivo para primer 
debate al -

 por medio de la cual se 
adopta la estrategia salas amigas de la familia lactante 
del entorno laboral en entidades públicas territoriales 
y empresas privadas y se dictan otras disposiciones, 

Sofía 
Alejandra Gaviria Correa, publicado en la 

   cuya proposición de 
-

nado y el nuevo Informe radicado fue publicado en la 
 número  así:

Estando programada la discusión y votación el in-
forme de ponencia positivo para primer debate al -

 para esta sesión de fecha martes nueve (9) de 
-

ro  04, esta fue aplazada por solicitud de la honorable 
Senadora ponente: Sofía Alejandra Gaviria Correa, 
para que fuese anunciada en esta sesión y poder ser 
evacuada en la sesión del día de siguiente, en razón a 
los ajustes que le estaban realizando a dicho informe 
de ponencia.

La Secretaría informó que el señor Presidente tam-
bién autorizó la reproducción mecánica a la cual alu-
de el inciso 2
nueva ponencia reformulada por la Ponente única ho-
norable Senadora Sofía Gaviria Correa, quedando así 
anunciado para la siguiente sesión.

En esta sesión, fue radicada la nueva ponencia co-
rregida para primer debate y enviada a su respectiva 
publicación.

II. 
:

En esta sesión de fecha miércoles diez (10) de agos-

Secretario explicó a los honorables Senadores que, en 
la sesión anterior, de fecha martes nueve (9) de agos-

-

Correa, radicó una nueva ponencia para primer deba-

tenía nueve (9) artículos; la nueva ponencia radicada 
reemplazaría el texto del informe a debatir, que está 
publicado en la  número 428 de 

 indicó además que el señor Presidente autori-
zó al Secretario, para que se hiciera la reproducción 
mecánica de conformidad con el inciso segundo del ar-

5 de 1992), y así lo hizo la Secretaría.

Finalmente y, para evitar vicios de trámite, la ho-
norable Senadora Sofía Gaviria Correa presentó la 
siguiente proposición: “Propongo a la Comisión Sép-
tima que se acepte el retiro del informe de ponencia 
publicado en la  número 428 de 

por medios mecánicos en el día de ayer, que fue repro-
ducida en forma física y por medio magnético a los 
Senadores de la Comisión Séptima sobre el Proyecto 

-
de 1992”.

Con votación pública y nominal, esta proposición 
de retiro fue aprobada por nueve (9) votos a favor, 
ninguna abstención, ningún voto en contra, sobre un 
total de nueve (9) honorables Senadores y Senadoras 
presentes al momento de la votación. Los honorables 
Senadores y Senadoras que votaron afirmativamen-

Serrano Orlando, Castilla Salazar Jesús Alberto, 

Jaramillo Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro.
-

baron la proposición leída, aceptándose así el retiro 
de la Ponencia publicada en la 

la nueva ponencia que radicó la honorable Senadora 
Sofía Alejandra Gaviria Correa, el día anterior, mar-

y que ya fue enviada a la Imprenta, para su publica-
ción; de todas maneras en medio digital fue reprodu-
cida mecánicamente, conforme al inciso segundo del 

Fue aprobada la proposición, señor Presidente.
Las proposiciones presentadas frente a la prime-

ra ponencia radicada, (una de artículo nuevo del ho-
norable Senador Jesús Alberto Castilla y tres (3) del 
honorable Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo), 
fueron retiradas por sus autores.

 -

-

Correa, sustentó la nueva ponencia para primer de-
bate radicada el día nueve (9) de agosto de dos mil 

-
número , de agosto diez (10) de dos mil 

Puesta a discusión y votación la proposición con 
que termina el nuevo informe de ponencia positivo, 
este fue aprobado con votación pública y nominal, por 
diez (10) votos a favor, ninguna abstención, ningún 
voto en contra, sobre un total de diez (10) honorables 
Senadores y Senadoras presentes al momento de la 
votación. Los honorables Senadores y Senadoras que 

Serrano Orlando, Castilla Salazar Jesús Alberto, 

Eduardo Enrique, Soto Jaramillo Carlos Enrique y 
Uribe Vélez Álvaro.



-
-

ticulado de la nueva ponencia positiva al Proyecto de 

presentada por la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa y publicada en la 

 de agosto diez (10) de dos mil die-

-

1. Se votaron en bloque los -
 y fueron aprobados tal como fueron 

presentados en el texto propuesto de la ponencia para 
primer debate, publicada en la nú-
mero
junto con el título. 

. Puestos a consideración y votación, se obtuvo su 
aprobación con votación pública y nominal, por diez 
(10) votos a favor, ninguno en contra, ninguna absten-
ción, sobre un total de diez (10) honorables Senadores y 
Senadoras presentes al momento de la votación. Los ho-

-

Nadia Georgette, Castañeda Serrano Orlando, Castilla 
Salazar Jesús Alberto, Delgado Martínez Javier Mauricio, 

Jaramillo Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro.
2. El título del proyecto, este fue aprobado de la 

siguiente manera: “por medio de la cual se adopta la 
estrategia Salas Amigas de la Familia Lactante del 
Entorno Laboral en Entidades Públicas y Empresas 
Privadas y se dictan otras disposiciones”, tal como 
fue presentado en el texto propuesto del informe de la 
ponencia positivo para primer debate, nuevo radicado, 
se obtuvo su aprobación con votación pública y no-
minal, por diez (10) votos a favor, ninguno en contra, 
ninguna abstención, sobre un total de diez (10) hono-
rables Senadores y Senadoras presentes al momento 
de la votación. Los honorables Senadores y Senadoras 

Serrano Orlando, Castilla Salazar Jesús Alberto, Del-
gado Martínez Javier Mauricio, Gaviria Correa Sofía 

Daza Eduardo Enrique, Soto Jaramillo Carlos Enrique 
y Uribe Vélez Álvaro.

3. Con relación a los artículos restantes: 1° y 3 se 
presentaron proposiciones, así como una de artículo 
nuevo, todo lo cual fue votado de la siguiente manera:

3.1. En primer lugar se sometió a discusión y vota-
ción el artículo 1° y el artículo nuevo así:

– Frente al artículo 1° los honorables Senadores Ya-
-

taron la siguiente proposición:

-

Propongo a la Comisión Séptima del Senado
La presente ley tie-

ne por objeto adoptar la estrategia Salas Amigas de 
la Familia Lactante del Entorno Laboral en entidades 
públicas y empresas privadas 

.
-

-

– El honorable Senador Carlos Enrique Soto Jarami-
llo, presentó la siguiente proposición de :

-

-

Propongo a la Comisión Séptima del Senado

-
ciarios, alivios o incentivos tributarios para las empre-
sas privadas que adopten las salas amigas de la fami-
lia lactante del entorno laboral”.

– Puestos a consideración y votación, el 
, se obtuvo su aprobación, con votación 

nominal y pública, por diez (10) votos a favor, ninguno 
en contra, ninguna abstención, sobre un total de diez 
(10) honorables Senadores y Senadoras presentes al 
momento de la votación. Los honorables Senadores y 

Castañeda Serrano Orlando, Castilla Salazar Jesús 
Alberto, Delgado Martínez Javier Mauricio, Gaviria 

Miguel, Pulgar Daza Eduardo Enrique, Soto Jaramillo 
Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro.

“ La presente ley tie-
ne por objeto adoptar la estrategia Salas Amigas de 
la Familia Lactante del Entorno Laboral en entidades 
públicas y empresas privadas 

-

-

-

-

-
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 La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación”.

3.2. Finalmente, frente al , el honorable 
Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo, presentó la 
siguiente proposición, la cual fue luego retirada, así:

-

-

Propongo a la Comisión Séptima de Senado
 El Ministerio de Salud y Protección So-

cial será el encargado de:
-

giene, salubridad y dotación mínima que deben tener;
 de las Salas Amigas de la 

Familia Lactante del Entorno Laboral en las entidades 
públicas y privadas;

 Vigilar y controlar la implementación  de 
las Salas Amigas de la Familia Lactante del Entorno 
Laboral en las entidades públicas y privadas, y en un 

-
gación de la presente ley,

  Establecerá los parámetros técnicos para la 
operación de la Salas Amigas de la Familia Lactante 
del Entorno Laboral;

 Fijar las reglas de los patrocinadores privados 
de las Salas Amigas de la Familia Lactante del Entor-
no Laboral;

 la creación de estas en conjunto entre 
varias entidades públicas o privadas o entre públicas 
y privadas.

-
-

– Una vez , 
por su autor, el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo, la Presidencia puso a consideración el 
artículo 3 , del texto propuesto, presentado en el infor-
me de ponencia para primer debate, publicado en la 

pública, por ocho (8) votos a favor, ninguno en contra, 
ninguna abstención, sobre un total de ocho (8) hono-
rables Senadores y Senadoras presentes al momento 
de la votación. Los honorables Senadores y Senadoras 

 
Jesús Alberto, Delgado Martínez Javier Mauricio, 

Vélez Álvaro.
En consecuencia, el artículo 3 , quedó aprobado de 

la siguiente manera:
“  El Ministerio de Salud y Protección 

Social será el encargado de vigilar y controlar la im-
plementación y funcionamiento de las Salas Amigas de 

la Familia Lactante del Entorno Laboral en las enti-
dades públicas y privadas, y en un plazo no mayor a 

-
sente ley, establecerá los parámetros técnicos para la 
operación de las Salas Amigas de la Familia Lactante 

higiene, salubridad y dotación mínima que deben tener. 
-

centivo tributario que estime convenientes, las reglas 
de los patrocinadores privados de las Salas Amigas de 
la Familia Lactante del Entorno Laboral y la creación 
de estas en conjunto entre varias entidades públicas o 
privadas o entre públicas y privadas”.

contenidos en el informe de ponencia y el artículo 
nuevo, el título del proyecto (tal como fue presentado 
en el texto propuesto de la nueva ponencia para primer 
debate, con aclaración de la Secretaría corrigiendo 
la expresión “del” y reemplazándola por la expresión 
“de la ”, por técnica jurídica de redacción) y, el deseo 
de la Comisión de que este proyecto pasara a último 

votación ordinaria, fue aprobado por ocho (8) votos 
a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, sobre 
un total de ocho (8) honorables Senadores y Senadoras 
presentes al momento de la votación. Los honorables 

Georgette, Castilla Salazar Jesús Alberto, Delgado 
Martínez Javier Mauricio, Gaviria Correa Sofía 

Jaramillo Carlos Enrique y Uribe Vélez Álvaro.
Todas las proposiciones reposan en el expediente 

y fueron dadas a conocer oportunamente y previo a la 
votación, a todos los honorables Senadores y Senadoras 

mecánica, para efectos del Principio de Publicidad 

de 2001).
– Seguidamente fue designada ponente para segun-

do debate, en estrado, la honorable Senadora: Sofía 
Alejandra Gaviria Correa. Término reglamentario de 
quince (15) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la designación en estrado, susceptibles de 
solicitar prórroga.

– La relación completa del primer debate se halla 

fechas: martes nueve (9) de agosto de dos mil dieciséis 
-

-

– Conforme a lo dispuesto en el artículo 8°, del Acto 
Legislativo número 001 de 2003, (último inciso del ar- 

 se hizo en las siguientes sesiones ordinarias: 



 honorable Senadora: Sofía Alejandra 
Gaviria Correa.

-

 Nueve (09) 
artículos.

 Nueve (9) artículos.

-

Sof a Gaviria Correa Liberal

Autor

Julio 28 de 2015

Publicación Proyecto

Agosto 4 de 2015

Ponentes Primer Debate Cámara

Publicación Ponencia Primer Debate

Anunciado Septiembre 15 de 2015 Acta número 10

Aprobado en Comisión Septiembre 22 de 2015 Acta número 11

Ponentes Segundo Debate

Ponencia Segundo Debate

Enviado a Secretaria General Octubre 28 de 201

Comentarios Ministerio de Salud

Conceptos allegados Concepto Minhacienda 
Fecha: noviembre 23 de 2015
Nota: Se abstiene de emitir concepto favorable.

959 de 2015

Tuvo el siguiente Concepto en el trámite para su Primer Debate Senado:

Sofía Gaviria Correa Liberal



G

Proyecto de ley 
número 186 de 2016 Senado, 034 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adopta la estrategia salas 
amigas de la familia lactante del entorno laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan 
otras disposiciones. 
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